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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDIA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 

fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 

y 129 de la Ley de Austeridad, Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 11, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos para la programación de Acciones 

Sociales 2023, así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y 

Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades Administrativas, el ejercicio 

directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 12 de Noviembre de 2021, se emite el 

siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “POR  EL BIENESTAR A MI COMUNIDAD, TLÁHUAC TE BRINDA 

UN SEPELIO DIGNO” publicados el 18 de enero de 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

En la Página 9,  numeral  7  metas físicas. 

 

DICE: 

 

7. Metas físicas. 

 

En el ejercicio 2023, Se otorgarán un aproximado de 52 apoyos en especie o hasta donde el presupuesto alcance del 

ejercicio fiscal 2023.El monto de los costos por servicio podría cambiar para y/o durante el año 2023. 

Se estima una posible distribución del recurso de la siguiente manera: 

 

Tipo  Costo Unitario  Número de servicios  Total  

Niño $4,571.60 6 $27,429.60 

Niño Legal  $5,535.60 6 $33,213.60 

Adulto $10,220.80 30 $306,624.00 

Adulto Legal $13,261.20 10 $132,612.00 

 Totales 52 $499,879.20 

 

DEBE DECIR: 

 

7. Metas físicas. 

 

En el ejercicio 2023, Se otorgarán un aproximado de 50 apoyos en especie o hasta donde el presupuesto alcance del 

ejercicio fiscal 2023.El monto de los costos por servicio podría variar pues cada servicio tiene características diferentes. 

 

Tipo  Costo Unitario  Número de servicios  Total  

Niño $4,438.04 5 $22,190.02 

Niño Legal  $4,943.80 5 $24,719.00 

Adulto $10,595.67 30 $317,870.10 

Adulto Legal $13,364.70 10 $133,647.00 

 Totales 50 $498,426.32 
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Se modificara ya que derivado del presupuesto se realizó la proyección de 52 servicios funerarios, sin embargo para 

garantizar la calidad del servicio a la población se redujo el número de servicios proyectando 50 en vez de 52. 

Numeral 9 Temporalidad 

 

DICE: 

 

9. Temporalidad. 

 

La Acción Social, está determinada durante el ejercicio fiscal 2023 de los meses de Enero a Mayo, sin embargo, cabe 

aclarar que se ejecuta en momentos específicos, tomando en cuenta la temporalidad de los casos de defunción para la 

entrega de los servicios. Estos no se pueden programar. 

 

DEBE DECIR: 

 

9. Temporalidad. 

 

La Acción Social, está determinada durante el ejercicio fiscal 2023 del 18 Enero al 31 de Diciembre, sin embargo, cabe 

aclarar que se ejecuta en momentos específicos, tomando en cuenta la temporalidad de los casos de defunción para la 

entrega de los servicios. Estos no se pueden programar. 

 

Esta modificación se realiza para poder garantizar el servicio durante todo el ejercicio fiscal 2023, a la población, pues se 

dan en momentos específicos que no pueden ser programados. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.–Publíquese la presente nota aclaratoria en Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página web de la 

Alcaldía Tláhuac. 

 

SEGUNDO.-La presente nota aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Tláhuac CDMX a 15 de febrero de dos mil veintitrés.  

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES 

 

(Firma) 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA ALCALDÍA EN TLÁHUAC 
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